NO ROTUNDO AL ABORTO
Que inmensa alegría experimenta la madre cuando se le coloca en sus manos, por primera vez, al hijito que había acariciado tanto en su vientre, y puede ver su carita, contar sus deditos, besarlo y amarlo. Así también el papá se llena de inmenso gozo y ternura. Es el corazón de Dios-Amor que palpita en la pareja. Es como recordar aquella santa noche en Belén, cuanta alegría celestial.
Es el amor, y especialmente el amor a la vida, y más aún a la vida débil, lo que nos da el ser persona y nos eleva a la categoría,  no solo de seres humanos, sino de HIJOS DE DIOS.
Nosotros, los Diáconos Permanentes de la República Dominicana, hombres casados, padres de familia, que vivimos el exclusivo amor conyugal y como fruto de este amor, el amor por la vida de nuestros hijos,  de nuestros  nietos, y por  la vida de todos, no salimos del asombro, de la tristeza y a la vez de la indignación ante las pretensiones de nuestros legisladores y de grupos poderosos, que al estilo del mal recordado rey Herodes, quieren dar marcha atrás a la historia y hundir nuestra sociedad en el atraso, el llanto y el odio, con su proyecto de aprobar una ley que despenalice el aborto.
Nos solidarizamos con nuestros Obispos dominicanos, con nuestros Sacerdotes y con todas las personas de buena voluntad concientes de que la vida es el don más grande  que nuestro santo Creador nos regala para que vivamos en comunidad de vida y amor.
El desarrollo de nuestro pueblo no depende de aprobar leyes que destruyan la vida antes de nacer. Nunca ha habido, ni jamás encontraremos excusas válidas que justifiquen el crimen del inocente. Hay que  ayudar y enseñar con leyes y ejemplos claros que el orden social y el desarrollo solo se logran promoviendo los verdaderos valores humanos y cristianos. La justicia, el amor, el respeto por la vida y el bienestar de todos, especialmente de los más débiles y desposeídos.
“No matarás”. Es el mandamiento de Dios y nadie puede ni debe pretender colocarse por encima de Dios y de su Ley.
Repudiamos con todas nuestras fuerzas la aprobación de la despenalización  del crimen del aborto de cualquier tipo o categoría.
Septiembre 23, 2007.

Comisión Nacional de Diáconos Permanentes
de la República Dominicana.

Diácono Rafael Tejera

Secretario

